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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR, al Departaménto • Ejecutivo Municipal a otorgar el inicio
de obra provisorio para el proyecto de ampliación de las instalaciones del Centro
Austral de Investigaciones Científicas (CADIC), de una superficie cubierta
aproximada total de 120 m 2 y que se emplazarán en la Parcela 1 del Macizo 65 A de
la Sección I, tal como se Indica en el Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El inicio de obra autorizado mediante el artículo precedente tendrá

una validez de 90 días, plazo durante el cual el Centro Austral de Investigaciones
Científicas (CADIC) deberá cumplimentar con la presentación de toda la
documenta q ión técnica necesária para ia evaluación y aprobación de la obra.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. .Pasar . al •epiartamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. bar ál Boleiín. Oficial Mtinicipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 0 19
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ANEXO 1.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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Ref..: Instalación de sistema de oficinas/laboratorios rnoviles

De nuestra consideración

Nos dingimos a ustedes a los efectos de solicitar su apoyo para efectuw el
trárnite de autonzación de instalación de 3 estruCtufas moviles en el predio del CAD1C.. cuya
finalidad será utilizarlas corno oficinailaboratono, las cuales se destinaran a 1a ub,icazzan
becarács de nuestra institución. dado que rios nemos quedado sin espacta dispontble dentm del
edificto principal. Por tal motIvo y teniendo en cuenta la zonificacton del Terreno del CAD1C qlue
nos obliga a requerfr autonzación al Consejo Deliberante de la cluded de Usnuala es que
soltditamos su asesoramiento al respecto. Como antecedente podemos mdicar Fa OM N" 4.266
autorizando a la UNTOP a instalar unidades de identicas caracterislicas a las evaluadas der
nuestra tnstitución, en terreno de igual zonificaclón.

Desde ya agradecemos vuestra ayuda para permitirnos segtor avanzancto
en la formacIón do personal cientifico, lo cuat redunda en la incorporación de recursos humanos
altarnente calFficados en 1a Provincia. Adjuntamos matenal técreco refendo a las unidades a
emplazar

SIn otro porlicutar, le envlo un cordial saludo.

11/	 ireaiewo
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2022-4 0 Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas

USHUAIA, 
21 FEB 2022

VISTO el expediente E N° 11879/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 06/10/2021,

por medio de la cual se por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal

a otorgar el inicio de obra provisorio para el proyecto de ampliación de las instalaciones del

Centro Austral de investigaciones Científicas (CADIC), de una superficie cubierta aproximada

total de 120 rn2 y que se emplazarán en la Parcela 1 del Macizo 65 A de la Sección I, tal como

se indica en el Anexo I de la misma.

Que dicha norma fue totalmente vetada mediante Decreto Municipal N° 1557/2021.

Que por Resolución C.D. N° 228/2021 dada en la sesión ordinaria del día 24/11/2021,

el Concejo Deliberante de nuestra ciudad ha insistido con la sanción en todos sus términos

de la Ordenanza Municipal referenciada.

Que este Departamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitos exigidos

por el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia para proceder a la

promulgación de la norma insistida.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 incisos 1) y 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por eHo:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

60 i cARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.° 	 „	 sancionada por el
Concejo Deliberante de esta	 ciudad, en sesión ordinaria del día 06/10/2021, por

"

/// 2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 6019
5/6



9 022-40° Aniversario de la Gesta lieroica de Malvinas

Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Allántico Sur= República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

COPIA FIEL DEL ORIGINAL

0
C.;

Muruc..11)(iIILIn, I

I
le Ll,J11111110

TE- d ENTE
d de Ushuaia

111.2..

medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar el inicio de obra

provisorio para el proyecto de ampliación de las instalaciones del Centro Austral de

investigaciones Científicas (CADIC), de una superficie cubierta aproximada total de 120 m2 y

que se emplazarán en la Parcela 1 del Macizo 65 A de la Sección I, tal como se indica en el

Anexo I de la misma. Ello, en virtud de la insistencia efectuada mediante Resolución C.D. N°

228/2021.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

18 8DECRETO MUNICIPAL N.° 	 /2022 
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